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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil Veintitres (2023) 

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00258 00 
PROCESO VERBAL SEGUROS 
DEMANDANTE MARTHA YULIE GARCIA CASTRILLÓN  

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
 

Atendiendo la suspensión de términos ordenada mediante acuerdo 

PCSJA23-12089 del Consejo Superior de la Judicatura de fecha 13 de 

septiembre del año en curso, se hace imperioso reprogramar la audiencia 

en este proceso, fijándose como nueva fecha el 17 de ENERO de 2024 

a partir de las 8:30 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
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